
DECRETO Nº 079/14  
 

VISTO: 
                Que la abogada María Eugenia Maza, M.P. Nº 1-37727, viene 
desempeñándose como Procuradora del Juzgado Administrativo Municipal de 
Faltas de Capilla del Monte, en el marco del Programa de Recupero Fiscal, desde 
el 11 de febrero de 2014; 
                                     
 Y CONSIDERANDO: 
                                    Que al momento de iniciar sus funciones, declara por 
escrito conocer, aceptar y se compromete a cumplir con el régimen jurídico 
determinado en el Decreto Nº 151/12;    
                                    Que resulta pertinente realizar la designación de la 
profesional actuante a través del presente instrumento legal; 
               Por ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.-: DESIGNASE como Procuradora del Juzgado Administrativo 

Municipal de Faltas de Capilla del Monte, a la Abogada María Eugenia Maza, M.P. 

Nº 1-37727, DNI Nº 27896760, con retroactividad al 11 de febrero de 2014, quien 

estará sujeta a los derechos y obligaciones del Decreto Nº 151/12, no pudiendo 

reclamar honorarios en contra de la Comuna en ningún caso. 

Artículo 2°.-: EN un plazo de treinta (30) días a partir de la notificación del 

presente Decreto, el profesional designado precedentemente deberá presentar la 

fianza exigida por la normativa aplicable,  para  actuar  como Procurador 

Municipal. 

ArtÍculo 3º.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de 

Gobierno Municipal.- 

Artículo 4°.- COMUNIQUESE, publíquese, Córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

dese al Registro Municipal y archívese.- 

Capilla del Monte, 27 de mayo de 2014.- 

 

Firmado:      ARQ. RAUL MARCHI                  GUSTAVO A. SEZ 

                        SEC. GOB.                            INTENDENTE MUNICIPAL  

 


